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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt(a)cendoi.ramaiudical.gov.co

Bogotá D.C., ¡21 QCL:

Radicación: 11001 3103 023 1999 00225 00

Fl. 269.

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se le indica a la memorialista que tal

petición ya fue resuelta mediante auto de diciembre 6 de 2019, visto a folio 259, por lo que

deberá estarse a lo allí dispuesto.

NOTIFIQUESE,

ISO PENA HERNÁNDEZ

Juez.
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